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LA ELECCION PRESIDENCIAL ANTE
LA OPINION DEL PAIS

Recordamos que el año94el candida
to popular proclamado por todo el país
para ocupar la Presidencia de la Repú­
blica, lo fué el Teniente General don
Máximo Tajes, pero un capricho del Dr
don Julio Herrera y O bes que era el Pre
sidente saliente, se impuso ante la opi­
nión pública haciendo una grosera mo
fa de la Constitución al punto que aque
lia elección duró veintiún dias, hasta
que por fin el nombramiento recayó en
la persona de don Juan Idiarte Borda,
cuyo mandatario es conocido por todos
los males que proporcionó á la Repúbli
ca, males que el verdadero culpable de
elloslo íué directamente el queso erijio
en gran elector, dotando á la Nación de
un grotesco gobernante y sin prepara­
ción de ningún género para rejirlosdes
tinos de un país.

Las cámaras de aquel entónces fue­
ron fundidas en el mismo moldeque las
actuales, pues si al Parlamento fuesen
llevado hombres idóneos, de reconocí
da competencia y rectitud, no seria po
sible bajo pretexto alguno que primara
la voluntad de ningún ensoberbecido
mandatario y la elección del primer ma
gistrado no recaería nó en personas fu­
nestas, consultando antes de ser ella
verificada con la opinión del pais, la
que al inclinarse ante tal ó cual ciuda­
dano difícilmente podría sufrir equivo
cacion.

El capricho que dejamos citado lleva
do á efecto por el Dr. Herrera y Obes
en aquella memora ble época, hoy vuel
veá ser secundado por un diminuto cír
culo que disponiendo de la fuerza, deso
ye el clamoreo del país entero desechan
do al señor Cuestas para la Presiden­
cia de la República por cuanto se pre-
vée de antemano que el fruto á con se
guirse no será otro que las continuas
convulsiones y zozobras que durante
el período de cuatro años va á verse en
vuelta esta desgraciada Patria, laque
pide ser gobernada no por políticos de
círculos y si por uno de sus buenos hi­
jos que prescindiendo de rencores partí
distas haga un gobierno esencialmente
nacional, afianzando con tal motivo
una paz sólida y duradera, único
medio de que el país se encarrile, desar
rollándose el progreso estancado de
tantos años háy desapareciendo como
es lógico la restricción en los capitales,
factór principal para el desenvolví míen
to del comercio y la industria no conocí
da hasta hoy puede decirse en la Repú
blica Oriental del Uruguay.
Pero nada de esto quiere comprender

se, no hay forma de que se conviertan 

ciertos hombros que en otro tiempo gri
taban desde la prensa criticando los ma
lo6s actos de administraciones pasadas,
acordando desde aquella misma cáte­
dra aplausos á una dictadura que ha
venido á servir de baldón para nuestra
historia futura.

Aquellos fogosos escritores son los
que hoy encerrándose dentro del pesi­
mismo, no tienden sus miradas hacia
el porvenir del pais ni tampoco se les
supone que él marche con pasos agigan
tados al abismo, lo único que les ha
preocupado es llevar á la Presidencia
de la República al señor Cuestas, cues
te lo que cueste, aunque la nacionalidad
oriental desaparezca del mapa, nada.
nada absolutisimamente supondrá, co
mo tampoco que el candidato ele la gra
titud nacional haya escalado el poder
á despecho de nacionales y ex frange
ros al ver que su exaltación es pre
cursora de acontecimientos luctuosos
para la Patria.

Asi como la elección está hecha, tam
bien se ha manifestado la opinión uná
nime del pais en abierta oposición con
tra ella.

La irritante injusticia que se comete
con el Dr. don Andrés Dubra—preso
en la Fortaleza del Cerro, por causas
que son de pública notoriedad—nos pin
tan de cuerpo entero á don Juan Lindol
fo Cuestas, exhibiéndonosá ese hom­
bre, de índole perversa, como al gober
nante mas autoritario y vengativo que
ha soportado nuestra desgraciada pá
tria.

A parte de considerar la sin razón de
castigar al señor Dubra, y suponer que
solo la perversidad de sentimientos del
medrosoé hipócrita señor Cuestas, ha
podido encarcelará aquel ex-revolucio
nario, —tenemos que muchos casosaná
logos, de esa supuesta delincuencia se
han producido en nuestro agitado pais
—en situaciones parecidas—sin que
acusador público alguno, se haya atre­
vido á insinuar, siquiera, la necesidad
del castigo.

Citemos algunos casos:—don Euge­
nio Ruiz Zorrilla, actuando de oficial
en la guerra de Aparicio, y á las órde­
nes de éste, se apoderó de los dineros
públicos de la Comisión Auxiliar de
Pando, 1870

El srñor doctor José Pedro Ramírez,
formando parte del Estado Mayor de la
popularisima y fracasada Revolución
Tricolor». se incautó de los fondos exis­
tentes en las cajas de la Junta E. Admi
nistrativa del Salto, por valor de cator­
ce mil pesos, 1875.

Varios otros dignos ciudadanos que
hoy ocupan elevados puestos públicos,

—tomando parte en la guerra civil que
terminó vencida en los campos del Que
bracho, —si no se apoderaron de cauda
Jes pertenecientes al gobierno que com
batían, por permanecer poco tiempo en
el pais, sin tomar pueblo alguno, -se
apoderaron forzosamente de los caba­
llos necesarios, para su locomoción, y
de las reses indispensables para su ali­
mento, sin consultar para ello, lavolun
tad de sus respectivos dueños, 1886.

El señor doctor Terra y el coronel
Nuñez, en la pasada guerra civil del
97, se incautaron de crecidas sumas
pertenecientes al Estado—en la villa de
Artigas,- cobrando durante algún tiem
po los derechos de aduana y otros im­
puestos públicos, 1897.

Ahora, preguntamos nosotros, ¿se
han hecho reos de delitos punibles, esos
ciudadanos, al proceder asi? No, por
cierto, porque ellos procedían en nom­
bre de la entidad moral y colectiva que
representaban, yen virtud de órdenes
superiores de los jefes y directores del
movimiento armado.

; ¿Sufrieron por-tal proceder. algún
detrimento la conducta y buen nombre
de esos señores? Muy lejos de eso; se
trata de ciudadanos muy honrados en
su vida privada y conocidos y estima­
dos bajo ese concepto.

En tal virtud, á ningún juez, á nin­
gún gobierno se le ocurrió tildarles en
lo mas mínimo, ni acusarles, ni encar­
celarles—por no existir motivo para
ello.

Ahora; sin embargo, cambian las co
sas. El autoritario Cuestas y sus apasio
nados sostenedores, aplican la ley del
embudo.

Unos cuantos ciudadanos, invaden
el pais en son de guerra, é invaden, per
fectamente equipados y regimentados;
bajo las órdenes de conocidos jefes mi
litares, —con programas y proclamas
públicas, suscritos por ellos y aproba­
dos por el Comité á que obedecían; to­
man la policía del pueblo del Carmelo,
y las armas y pertrechos bélicos de Ja
misma,—después de un corto tiroteo,
se apoderan de los pocos fondos existen
tes en la Receptoría de la localidad (mil
y pico de pesos), por intermedio del Dr
Dubra, en su carácter de Secretario del
general en jefe, procediendo porórden
de éste y en nombre de la revolución
que se iniciaba; siguen luchando duran
te seis dias con las fuerzas que se opo­
nen á su paso, buscando incorporacio­
nes, que no se efectúan por razones que
no es del caso esplicar; y al fin tienen
que ceder ante la superioridad numérica
y de elementos bélicos, en condiciones
completamente desiguales, y de recibir
parlamentarios con proposiciones ver­
daderamente fraternales; capitulan con
las tropas del gobierno—á condición
sinequanon—de garantirles la vida y
la libertad de sus personas, con amnis­
tía amplia para ellos y los demás que se
hallaren en el mismo caso,—como es de

pública notoriedad. Les toman prisio­
neros, y... aqui comienza la traición y
perfidia del dictador; -se ordena la con­
ducción de los presos ála capital, traí­
dos por el camino mas largo exhibien
dolos de pueblo en pueblo, creyendo asi
humillarlos; escoltados por cuádruple
número de soldados y por tres buques
de guerra, y tomadas todas las medidas
mas rigurosas y de precaución. A los
civiles, excepción hecha del doctor Du
bra, se les pone en libertad, á la luz me
ridianay de un modo poco honroso, y
á los militares les niegan la libertad pro
metida, enviándoles á Ja Fortaleza del
Cerro y sometiéndolos, conjuntamente
con el doctor Dubra, á la justicia mili­
tar.

Los jefesdel movimiento, rindiendo
cuI to á la verdad y la j usticia, declara­
ron que el referido Secretario, señor
Dubra, hubo desempeñado la comisión
de la toma de los mencionados fondos,
con toda corrección y por mandato de
ellos, dado en uso del derecho de todo
revolucionario.

Luego, el doctor Dubra ha delinqui­
do? De ninguna manera; procedió no
blemente, como en los casos análogos
citados procedieron los doctores Rami
rez y Terra, y el señor Ruiz Zorrilla y
otros mucho ciudadanos, de este y otros
pueblos civilizados.

Si á juicio del gobierno dictatorial
cuestista, malevolente y perjuro, ha co
metido delito el doctor Dubra, debe
enorgullecerse este señor en tener por
compañeros, en la supuesta delincuen
cia, á todos los 'señores compatriotas
nombrados.

j u s t u s.

CRIMEN HORRIBLE

Podemos decir que por vez primera
se ha desarrollado en esta ciudad uno
de esos sucesos que conmueven y cons
terna á toda una población tranquila
como la nuestra.

Se trata que en la noche del domingo
último, no sabemos porque causa, tuvo
lugar un disgusto entre los cónyuges
Tomás Defranco y Enriqueta Gatti, acó
metiéndola su esposo y arrancándole la
nariz á mordizcos!!

Como se vé, mayor ira no pudo ha
berse apoderado de aquel hombre, pues
por gra ve q’fuere la falta cometida, no.se
esplica como un ser humanóse convier
ta en uno de aquellos pertenecientes ála
raza canina y tan luego para ultimar
de semejante manera á su legítima es
posa.

Lo que ha llamado mucho la aten
cion es que aquel matrimonio observó
siempre una vida honesta, pues tanto
el uno como el otro son personas que
solo se han dedicado al trabajo, recono
ciendo todos los habitantes de Colonia
una honradéz intachable en Ja que aca
ba de ser víctima, por cuyo motivo siem



EL DEPARTAMENTO

pre ha sido altamente apreciada y con
sideradapor nuestra sociedad, como de
cimos, por su conducta ejemplar

El estado de la señora Defranco es
tan grave, que el lunes fue conducida
en el vapor «Luna» á Buenos Aires
donde será asistida en el hospital de Olí
nica en aq uel la ciudad. El feróz cr i m i nal
encuéntrase reducido á prisión en la
cárcel central.

Nosotros al deplorar aquel hecho
que hoy tiene afectada á una honesta fa
milia artesana, hacemos votos por que
la paciente experimente mejoría en el
delicadísimo estado que se encuen
tra,

i atención i
Llamamos la atención de todas aque

lias personas queadeudansuscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar chancelar sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
asi, tomaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones ó cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im­
porte adelantado.

ECOS DEL DIA
La señora Enriqueta Gatti

Ayer ha recibido noticias de Buenos Ai­
res la familia de la señora Enriqueta Gatti,
comunicándole que será operada brevemen
te no quedando muy defectuosa, pues opi­
nan los médicos que si hubiesen llevado
la parte de la nariz que le falta, quedaría
perfectamente bien sin conocérsele nada.

Mas vale así.
Feliz viaje

Por el vapor “Vidíella" parte hoy para
Montevideo, la distinguida esposa de núes
tro particular amigo el señor José E. Be
lo, acompañada de sujóven hijo Juan Jo
sé, á quienes les deseamos un feliz viaje.

Unos suben y otros bajan
Asi como don Cuestas Lindolfo Juan es

caló ayer el poder presidencial, en cambio
descendió desde lo alto que estaba colocado
hace mas de veinte años don Luis Gracio­
so, quien ooedeciendo á órdenes de la Di­
rección General de faros, hizo entrega en
el dia de ayer del puesto como encargado
del existente en esta ciudad, siendo susti
tuido por don Cayetano Mandaro.

Lo que es el mundo, unos suben y otro.)
bajan tan luego el dia 1°. de Marzo.

Salvedad
En el número anterior apareció un error

en el suelto epigrafiado “Niños De.-»ti*uclo
resG que decía exhalar en vez de aspirar,
cuyo error venimos á salvarlo.

El corso y el cochero de moda
Es de lamentarse que el domingo pasado

no se haya verificado la batalla de las llo­
res, á can a de no haberse ene nitrado en
esta ciudad su principal iniciador el señor
Enrique Carballo.

Si hubiese tenido lugar aquella simpática
fiesta, hubiéramos también tenido el gusto
como lo hacemos ahora, de consignar que
á nuestro juicio el coche que mas se lució
en el corso fue el perteneciente al señor
Santiago Fernandez, el que era guiado por
un hijo de la tierra de la gracia y nada me­
nos que de Málaga,—nos referimos á Peri­
quillo Martínez, el que vestido de librea,
dió pruebas de sabor manejar las bridas
con habilidad y maestría, pues en la confu
sion de los carruajes al doblar por la boca
calle General Flores, tuvimos ocasión de
ver á Per.co evolucionar rápidamente y
muy hechado para atrás salir el garboso
malagueño, cual diestro lidiador después
do girár una verónica.

Por lo tanto merece Perico ser recomen
dado como un exelento cochero y si alguna
familia quiere lucirse en fiestas populares,
debe preferir ai gachó que nos ocupa, en la
persuasión de que él sabe guiar un car­
ruaje con todo salero.

Olé y viva la gracia de aquel buen mo­
zo.

Festejos
Con motivo del nombramiento de Presi­

dente de la República, ayer so ha festejado
ese acontecimiento en esta ciudad, comien
dose carne con cuero y por la noche oncen
diendose fuegos artificiales.

/Yunque no hemos asistido á ninguna de
las fiestas, por razones que están por de­
más exponer,—no obstante en el núme­
ro próximo haremos una rezeñita do lo
ocurrido.

Huespedes SHstíng'uidos
De algunos días á esta parte han hecho

su aparición por la Colonia ciertos caballe
ros de industria',—en la njehe del lunes
uno de ellos visitó la casa de comercio de
don José Zunino, guareciéndose bajo de
una cama con la intención de entrar á to­
mar recuento después descerrado aquel es
tablecimicnto, pero afortunadamente fue
sentid > el caco por un hijo del señor Zunino
en momentos que iba á entrar' en cama, dis
parando el raspa y evadiéndose por el sitio
baldío contiguo á la casa de negocio que
dejamos mencionada.

Nos consta que la p >licia ha tomado to
das las precauciones debidas á fin do que
los kapiangas no puedan hacer su Agosto
en esta ciudad

Cuando la autoridad se muestra celosa
como en el caso presente, merece que la
prensa le tribute un merecido aplauso y es
por lo tanto que se lo enviamos al señor
Comisario de la Ia. sección, á quien dicho
sea de paso no tenemos el agrado de cono
cer, pero estamos al cabo del ofrecimiento
que se le ha hecho al señor Zunino .

¿Fue di:» feriado?
Algunas oficinas públicas lian permane­

cido ayer cerradas, siendo así que no se ha
conmemorado ningún dia feriado, decreta­
do al respecto.

No encontrarnos motivo ninguno para.
que los’jefes de esas reparticiones hayan
procedido de semejante manera.

Se les saluda
Por'el vapor «Luna» arribaron ayer á

esta ciudad, nuestro apreciable amigo don
Miguel Repello y la Maestra de 1°. grado,
señorita Teresa Gracioso, á quienes tene­
mos el gusto de saludar.

Por Telégrafo
Las últimas noticias de ayer tarde que

hemos recibido por telégrafo do Montevi­
deo, son las siguientes:

—Un grupo de barraqueros y consigna
tarios ha resuelto cerrar sus casas maña
na, asociándose así á las fiestas oficiales 
en honor del Sr. Cuestas. En el comercio 
mayorista prevalece también el propósito
de hacer festivo el dia de mañana, después
de las doce.

—No es cierto que varios legisladores
blancosy constitucionalistas piensen renun
ciar sus cargos por no hallarse conformes
con la candidatura del Sr. Cuestas.

—Se han tomado grandes precauciones
para evitar que el Sr. Cuestas sea mañana
víctima de algún alentado al concurrir á la
asamblea, después que ésta lo haya electo
para leer ante ella las declaraciones de
práctica. No se permitirá la entrada al ca­
bildo de ninguna persona extraña al acto,
y en antesalas del senado estarán de retén
12 soldados armados. La policía de seguri
dad escalonará sus agentes á lo largo de
las calles Sarandí y 18 de Julio desde la
plaza Constitución hasta el domicilio del fu
turo presidente de la república.

—Es muy comentada una visita que es­
ta tarde hizo el ministro de la guerra al
general Salvador Tajes. Muchos suponen
que fué á ofrecerle la gefatura del Estado
Mayor.

La barraca «Colonia» se llamará en
adelante de «El Puerto».

E¿ Administrador'.
José A. Caracoiolo

edicto
Por dhq.f.Mciun 4ol seuor Juez Letrado Daparta

mental do la Culouia, doctor don Nicolás Minol i,
8o hace sabor al público la apertura Jo la sucesión
de los cónyuges Don Eduardo Solano y Dona Ana
de la Quintana, citándose á todo-J los que por cual
quíer titulo so consideren con d-‘reches á ella, p<»ia
que so presenten i deducirlos con ios justificativos
correspondientes y dentro del término do treinta
dias.

Colonia Febrero 22 do 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez. Letrado Depar­

tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Mino
Ui, so haco saber al público la apertura de la euco-
sion de DoñaPetrona Fúnes de Espino, citándose á
toáoslos que por cualquier titulo se consideren con
derechos ú ella, para quo so presenten á deducirlog
con los justificativos correspondientes y dentro dol
término do treinta dias.

Co’oiiiu, Febrero 10 de 18S9
RAMON BARBOT

Escribano Público.

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so haco sabor al público que habiendo sido declara
do en quiebra el comerciante do osta plaza don
NICOLAS MARTINEZ, queda prohibido el hicn-
pagos ó entregas do efectos al fallido, so pena do
mi quedar oxhonerados los quí lo hiciesen «lo las
obligacínt es que tengan pendientes; previniéndose
á todas las personas en cuyo poder existan perte­
nencias del fallido que deben hacer manifestación
de ellas por oscriti á oste Juzgado, so pena do ser
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de
la quiebra. También so haco sabor a los acreedores
quo deben presentir a los Síndicos los títulos y
ju<tifijativos -le sus eré litis, dentro dol término
de treinta dia?.

Colín ia Febrero 1 i de 189.,’.
RAMON BARB3T
Escribano Público.

E I) ICIO
Per disposición del señar Juez Loira lo Departa

meiit-1 de la Culoni1, Docicr d >i¡ Nicolás Miuelli,
se hace sabor al público la apertura do la suc.sion
de don Bomardino Cass.iiiello, citando>ú ñ los
que por cualquier titulo so consideren cou derechos
á .ella, para quúxSO presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del tóuuino
de treinta Ais. Al mismo tiempo so cita, llama y
emplaza ú los herederos Kervíliana y Santiago Cas
saiiéíl. . para que dentro del té mino do noventa
días, comparezcan á estar ¡i d'Tctdi.» en dichos autos,
bajo apercibimiento quo de no comparecer, no los
nombrará defensor lo oii«-i«>.

Coloni-, Febrero 8 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Púl ííeo

E D I C 1 O
Per disposicio i del señor Jnoz Lucrado Depaita

mental de la Colonia, Doctor don Ni- olas Muid i,
so hace saber al público la ap«it ir« do las suucsio
nes «le los cónyuges don Smit’.a’o Fm u.indt-z y Do
ña Justa Suia y do, la hi;a ■'« estos D ña Ev.nista
Fernandez fio Agu'rre, citiii ;o o ó. tolos los que
por cualquier titulu se consideien con dere. Los á
ellas, para q‘se presenten á deducirlos cou los justi
ficativoz correspondientes y dentro del término do
treinta dias. Al mismo tiempo, se cit.i, llama y om
plaza á los herederos Santiago Fernandez, Justí-
niano Fernandez, Francisco, José, Bernabé, María
ó Hipólita Fernandez, María Fuentes «lo Fernan­
dez, Mariano Varóla y Paula y Giunormnda Aguir
re, á fin do que dentro dul mismo termino de treiii
ta días comparezcan a tomar la intervención quo les
corresponden un dichos juicios sucesorios bajo aper
cíbiinienLo do nombrárseles defensor de oficio.

Colonia, F.-brero 8 d.« 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

A L M O N B 1) A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás MínoJli*
se haco sabor al público -qua en lo-s autos seguí-’
do? por ion Antonio D. Riveiro con'ri la sucesión
de «iuii Manuel A. Méndez sobro cobro de un cródi
to hipotecario, se va ú proceder á la venta en i.úbli
ca almoneda, y al mejor postor el día troce «lo Mar
zo próximo do tros a seis p. m. yon las puertea «le
este Júzgalo,—do la tercera parto promdivisa qUÚ
correspondo a Ja sucesión Mundoz un JUu (facciones
du enmpo do pastoreo situadas en la sognn la sec­
ción judicial do esto Departamento, compuesta la
primera de sesenta y cinco hectáreas diez y sois
áreas y ochenta y nueve con ti areas, quu tiene’por
hmitc.i si Norte don Vicente Perez, a| Sur o| \r.
royo San Juui, al Esto la cañada de las Pmdra -
al Ovste Duna Jtusai iu y Dun •. Antonia M M H ’v
la otra tracción se compone de treinta y nieto hocs
tareas uch-.mtu y i.uwe meas y cuarenta centi ueas
y lindan al Norte con campo de los hermanos
Manuel. Jo.»e y LmdMfo Muudez, perol Sur
con e citado don \ monte Perez y Sraj Morales, al
Este la cana la du las l u-drasy al Oeste la sucesión
de don 1-rancisco Legumamo: So prÁÚJh« quo ui
mejor postor en ui ucio de m Alim.noTniober > con
agr"UG1U" a ,Od olcctoa delAlio. <.C1 Í,..U. no c. Civil.

Colonia, Febrero 23 du 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público-

edicto.
Por disposición del señor Juez L- irado ^ePa^

mental do la Colunia doctor don Nícoiás MineUj,
80 hace sabor al público la apeitui a < • , j
de don DIEGO GRIFFIN, citándose a todos los
quo por cualquier título so consideren con c
á olla, quo so presenten á deducirlos con j
cativos coriescondientes y dentro del termino do
tri inta días.

Colonia Febrero 22 de

Por el presento s0 C1^a i -.
' ” ’ Giménez, por segunda - . -

auto oste Juzgado y dentro del immi-

E D I C T O
Por el presento so cita y emplaza á dona Cimz

Badell d ; («¡.ñoñez, por segunda vez, pata quo
comparezca auto oste Juzgado y dentro del tuimi-
“o da treinta d!u= 4 estar á derecho en el ju cto.
que sobre reconocímieui- lo firma y cobro de pe­
sos le ha promovido don Pascual bal varezza, bajo
apercibimiento que de no Jmcerlo so le nómbrala
defensor «lo oficio «le acuerdo con lo dispuesto en
el Art°. 308 del Código «le P. Civil.

Colonia Febrero 22 do 1899.
JUAN J. BRU8UHERA

Juez do Paz.

1899.
RAMON BARBOT
Escribano Publi- o.

' EMPLAZAN!IEN TO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nico as Minelli,
se cita, llama y emplaza á los souorcs don Juan Jo
sé, duna Lilia, don Nicolás. «Ion begund.noy doña
Transfigu ación Carro para quo «Lucro del termi­
no do treinta «lias comj arezcan anco esto juzgar.-.
á estar íi «lorecho, contestar la «l.-manda y ..onar
el requisito en la conciliación on el juicio quo les
ha iniciado don Jo?ó Pérez Martínez, sobre cumplí
miento «lo una promesa de venta, bajo apercibi­
miento que de no comparecer so les inmibrava de-.
fensor do oficio.

Cok niu Febrero 15 do

EDICTO DE MATRIMONIO
Eu la Coloni y el día 24 del mes do Febiero

del año 1899 á las once de la mañana, ú petición
do los interesados hago saber:

Quo han proyectado unirse en matrimonio Don
RAMON PE0MB0, do 29 años ileedad, de estado
soltero, de profesión estanciero, «lo nacionalidad
Oriental, nacido en la costa del Colla en esto D.*.
partamenío, domiciliado en San Juan, hijo lejítimo
do don .Bonifacio P. ombo, fallecido y de doña Ser
villana Carro, de G2 años do edad, «le naciomdidad
Oriental, do calado viuda, domiciliada en San Juan
y Doña SERVI LIAN A CABRO, de 23 -año i d->
edad, de estado soltera, d? piol' ion laboms de s i
sexo, de uacioi.'a'.i iad Oriental, nacida en “Las pie
tiras de los Indios“, domiciliada en Las piedras «I-.1
los ludios, hija lejí'.ima de don Rainou Cario da

‘G4- años «lo edad, «le estado casado, d? naciona’idad
oriental, de profesión están «i ro. domiciliaiL» eu
Las piedras de los Indi-js y de dona Flora Carro,
de 61 años «le edad, de nacionalidad Oriental, d i
estado casada, domiciliada en Las piedras de los
Indios.

Eu fé de lo cual ii.timo á los qno supieren «¡o
algún impedimento pa:a el matrimonio proyectado
a que lo denuncien por escrito ante esti Oficina,
hticioedo cuiiucer las c.ius.is. Y lo firmo para qntj
sea fijado en la puerta de e-te Juzgado por espacio
de ocho días como lo mau la la ley.

JUAN J. BKUSURERA
Oficial .oí jj. Civ-i

a ▼ i s e
Se- hace sabor al comercio quo en viitu l de ar-'

loglo ri-lebi-ado entre los herederos du don Juan
BMtrammi, lian dejado do formar parte du la casa
coiiOitia' que buje la firma de sucesión Beltrauinii
gira en t-biu plaza, los herederos Ju -é y Magdale­
na Bulirammi.

Colonia Febrero 19 de 1899.
Por la Sucesión Beltramini:

I'. J. Beltrammi.

JUNTA E- ADMINISTRATIVA

ininuntementu

\ islas las continuas denuncias que la Corpora­
ción Municipal recibo por la falta de higieno quo
su observa en algunas partas do la ciudad, dundo
íormau verdaderos focos infecciosos por las canti­
dades du matei ias orgánicas que so arrojan y cu­
ya descomposición porju lier. par las emanación, s
ú la salud pública.

La Junta E. Administrativa Dispone:
Dusdo la provento fecha queda ter.
prohibido arrojar á las callus y ter

renos valdios aguas hervidas, basuras v cualquier
otra materia quo pueda perjudicar ó sur nociva á
la mju l pública.

Ari* 2® FJ''-omisario do Salubridad inspec­
cionará veci.ulineute los tambos y cabakorizaB do

‘ «i™ H» mamangau en pai.la0.
tas condieior.es higiénica?.

Art^ 3= Los contravontoros de osla diwo-
sicion serán penados con mu'ina 1 11Jin. / 'un tas do cuatro p^sespoi uula inñuccioij ó con ‘. - . - / lu^ñui eqiutjtiva.
. . . T ¡’ . El ’ 'le Salubridad y |a
«»• oí i. n. poh.-ud, indistüu.im¿ntu harán efu.-iva;
hu poirnsá q«H S(J ri3¡ioro d A)l o í(nt3Hoi.

/ It U o Hágase saber á quien coireflpom -
> publlquc-sé. •
MENDEZ°bABAHBür VU°* ALBRR' ;

condieior.es


EDICTO
Tor díspoBÍuiou d.,1 qa0 8„3cr¡be Ju(ffid

3.1;pna.«n^eccon do) “ d"
T',ha“ S^er al ,,úbli“ ™ do OdX
•del.uüo prdxun,, pMado y „„ la

la l4.vU as ñau onoontrado ciento cuarenta v
dua piezas de madera y cu h v08ta Vori . • 5
« tirantes ..u.o-Ua, lo qae V7"
^«e se consideren con derechos do pro/iXu u
citada madera, so presea»ten ante este J Ju/r, • ¿
deducidos con los justificativo». ’ r’,lG<> á
v.dcntm HaÍ t¿v • ‘ , catlvoa ooneupondicutes
3 «cuntí/» del término de treinta d¡as.

Colonia, Diciembre 13 do 1898
_____ ._____ JUAN J. BRUSUHERa.

E M P L A Z A M I LN T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

• nental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza ú doña CONCEPCION
A-LVAREZ, para que dentro del termino de novuu

«ta dias, comparezca á estar á derecho cu los autos
¡sucesorios de su finado padre don Isidro Alvarez
■bajo apercibimiento de que si no comparece so lo
nombrará defensor de oficio.

Colonia, Diciembre 2 de 1.898
RAMON BARBOT

Escribano Público

/ -X 0 K F’ A K i. A .?’’í¿ $

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los únicos cigarrillos en cuyo el a
borarion se emplea pur.» tabaco fila
bano X.X X, son los “Fa^esquílos" de
8a labi'íca “ILa l'ersevt*rancia" esta
blechla en. esL. cjudr.d, «Je propie:4 d
<le Maque y Ca.

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad pjjooedonto do

Buenos Aires, la señora Florín-la F. de l.)1 Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoríamento uu
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José D‘ Angelo*

La af amada modista so ofrece á las familias do
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do
venidos, gorras y fiombroros, á precios equitati­
vos

Aprovechen la ocasión las bellas coloniensos.

i A los viticultores
‘Dos propietarios -d*, vineóos -ya wLafiij’ááSkita'ó

que tengan la idea de .pSantoKAoa, :Jee ■'& de toy
punto indispensable o.dqiñTir ren enmura *q»a<k:£
injortos refractarios £ la filojLsra y •SFtoe eos ¡ico
cepas americanas.

Todo -/iticultor no debe ■perüar si .íaenxpo y din»,
’''o. pu/.nunde viñas ¿el pule, pues la prueba üe £□
•so be. dado en Chile donde ha invadido ia torrílfi..1
.plaga -¿o .Ja filoxera arrasando por completo le
viñedos.

El x-.'ticnitor que desee ver su trabajo bien rema
-i ciado y -completamente garantido, no ¿ebetrapí-
d.r ’-án hacer sus •plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con Ja variedad que mas le
agrade, A cuyo erecto pueaeu hacer sus pedidos de
•barbados, injertos, estacas y oelecciones perfectas
r.i Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola

| Ampurdanés dou Manuel Caballero quien los aten-
| o er a

zapatee ia“la sin rival»
MANUEL CARBAJAL

l CREEDOR Y REMATADOR

<Sr encarga de asuntos judiciales', ad­
ministrativos g comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

L E L I O BE N £ D E 7 7 l

En esta casa &ú encontrará un covúpleto y variado surtido de calzado. Bot.il es pura señoras, rái.as
unios y caballeros, hechos un el país y extianjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O 1 A

Centro Ganadero A D V E RT E N C I A S

Hojalatería ^spañola
DE

JOSE RIVAS CUQUET
CALLE 18 DE JULIO Nos. 6o F 62

Esta acreditada casa avisa á sus jdvore
..edores y al público en general, que se ha
cen toda clase de trabajos pertenecientes
•al ramo con prontitud y esmero, como tam
Lien cuenta con un variado surtido en ar­
tículos concernientes al mismo, á precios
sumamente equitativos.

¡Nueva Carrera de Diligenci-i

18 DE JULIO. Niims. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

ramSSA Y 8‘.
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

j Teléfonos: uLa Uruguaya* núm.
uLa Cooperativa* núm.

ÍLos escritos anónimos no se tendrán cu caen-

¡ j.iii correspondencia á nombre del Director.
I jan publicaciones que abarquen la cultura uceo

yaria y ol ir tenis, sea político ó general, verán la
I jz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
lar empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
reeibensen hasta las 6 p. m. dol dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

‘ £n las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
íu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

ENTRE COLONIA Y ROSARIO
E m presa

LAINAT1 Y SARAVÍA
Esta diligencia sale todos los dias pa

ra el Rosario.
Agente en esta ciudad Restaurant

■del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
rarí?!.

Ponemos en cuuucimiento del comercio en gene­
ral que habiendo disuelto do común acuerdo la 60
ciedad quo existia entre nosotros y que giraba en
esta ciudad bajo-la razón sucia! de Rafael CutineEa
y Hno., la casa d« comercio cu los ramos de Alma
«.ea, líenla y le»rotería que teníamos en la calle
General i lores esquina Ycuzaingó, ha pasado con
todo su activo y pasivo á Cargo de don Francisco
Antonio Cutinella, y el establecimiento “Molino
del Progroso“, también con su activo y pasivo, á
car^o do don Rafael Cutinella.

Colonia, Enero 12 do 1899
Francisco Antonio Cutinella

Rafael Cutinella

M l & ® F E; T’ T 0
Se encar da del des

nacho deboques yto
da clase de carretaje
quetenga anexión con
¡a mari a.

BARBERA SMEOAli
D ECL A.U D 1N 0 _GI ME NEZ

u- ... casa cc.er.la con un competente númuo
de oficX qL -orno e! pe!oy uhenun
uuníen c Jta eon Ls i^trunv.nK.. ■»». n.o

demos par» eXtiae?' muelas.

a®
Se vende una fracción de exelente

carnpo de labranza compuesto de 292
cuadras-A una legua del puerto de Con
chillas.-parainformesdn-.gir.seul es­
critorio de don Elias Salorio.

CASA TELT DECIENTE A LA ¿UCESION BELTBAMMI

‘FTTNlX «L ■'ts ufí AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y lie.

va i landos á domicilio cuidando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se «e mío mi. nde.—Eipecialidao un el café como también en vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

A>s íi ío o
Jl O M A R A s E S

Kií el estableeiiiiiewto “Casa BSlan
ca“,’ situado en la Agraciadla,

próximo á Mueva B’almira
se uccesitau íSO mon

tarases para voltear y liaeer
leña de medida como también carbón

Colonia, Alayo 35 de flSOS.

GANADO FLOR
------o------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro años, de Inien cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Bentos
con

Arturo W. Laudó.

”H PERLA” ...
TIENDA, ALMACEN MECERIA Y FERRETERIA

DE NIC OLAS MARTINE Z
Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos ou los ramos de Tienda, Merca-

lia Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales—CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas heetái eas-eon
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baque y C*
CALLE SAN JOSE N”. 20

COLONIA

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D E

EL AWiaA
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

| PñOCURADOMES7J Vmi w HLE®X j; yz

PwdJííáaKJIi? H&.SLTi'B!.

*»-v.í.te •'Sihcnv.

: •BEB-NABTXG
:PRDGUKKDOR .¥ £i£ÉPENSOR

. Rosario ■Urienit-.

JUAN M,. 'SAÚGíRíQ
¡PaeomiADOR T DEFENfiOPv

____ CAK51E1 o.

JOSE POU CÁRdonhr
M E^D I c 0-C I R JJ J A N -O

f Consulta de r ü ¿ ,p. m.

JUAN S M I I ,H
FARMACEUTICO

Caí meló

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Pahuira

LAUftO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

V Ps~~Q
ESTANCIA

u Gasa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SOR!ANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

1 lo y tala.
os

s-xOOOD^í

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

ceraIe ' Ibbja ~
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afres
Oho, aírechillo y demás artículos de! ramo, garantiendo su calidad y á precios sin ccmpe».ncÍHw

D E

“EL DEPARTAMENTO”
—. «-----------------

PERIODICO FONDADO EN 1891
Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

Habiendo recibido este establecimiento
un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

CAFÉ POPULAR
D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
CALLE WASHINGTON NÜM. 19-

g 0 6 3 B U

Esta casa ofrece al público su servicio er¡
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país-

DIRIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia quo

haco trajes mas^bii n confecciona
Jos.

El establecimiento cuenta con
un vallado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com

’‘LA PROTEGIORA“

apetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO CABBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, a]—

macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilió cualquier pedido que so le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BáRBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

«ellM|18 ¿•Julio' N®. - Colonia.

PANADERIA DEL SOL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exeléntes harinas con que elabo .
ra el pan, cuenta siempre con un , gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

W1 I PELUQUERIA
D E

E R .1 S M O til ;VI E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

Calle 18 de Juiio esquina Ituzaingó Colonia

HOTEL PIARkEo
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piairé.iu, sitúa
do eu esta ciudad, en a Calle Yuizaingó, tiene
cpmcdas habitacio-cs para hombres solos y íLmi
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encentra án un esmerado ser icio
de comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

“ZPATERIA T0SGANA“
D E

Este establecimiento fabrica calzad -
dida, á cuyo electo cuenta coi» un .
persone 1 de operarios, losquecouf»?c<” . ¡z-
sólido y elegante Como las ventas >o . ... v in v
el precio os sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA Aíffií. \

“LOS AMIGOS

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto suitido de confituras, re­
cibidas do la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" posee lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes., etc. etc.

SARGENTO WÓ¡ Fábrica \Jatón y Velas
L U l S F A B R E & T

PSBBe DIAZ
ABOGADOS

Tienen bu estudio en la Calle Cerrito N«. 118—

Montevideo

M0RETT1Y
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña a la
altura de las demás en su géner** estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas a plazo.

D I O J E N E S T. PRADO
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO -

COLONIA

A L 1V1 A CEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etchemendy
■ ■■ — — -

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERA!

FLORES COLONIA

Almacén de Milán.
-D E—

BALTASAR F A V E R10

í Unica cesa en su ramo que cxpe.uh en 'u
j Colci ia. srúcu'os de c-wesnbhs y U-til-s de
; primera calidad V á precios vqurnhvrs.

Igráí T1SHD¿
Y

ALMACEN
La casa mas importante le las es’able -

cidas en campaña, so encuentra situada en

(
Piedras Blancas, de propiedad de Guille r
mo Kelland, en ¡a que existe perinan^r
mente un gran surtido en artículos de fie»»
da, almacén, ferretería, inslrumemué de ia
branza y maderas para construcción de cor
eos.


